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Un grupo de personas circulan por la calle General Chinchilla, una de las muchas afectadas por los trabajos de transformación del centro. CALLEJA
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Los vigilantes de El Prat estudian más protestas tras el laudo arbitral

J. M. CAMARERO    
Madrid 

El conflicto de los vigilantes de 
seguridad en el aeropuerto de 
Barcelona-El Prat puede recru-
decerse a corto plazo si la asam-

Los empleados de Eulen 
decidirán esta semana si 
hacen una nueva huelga 
tras denunciar “despidos 
y sanciones” sin justificar

blea de trabajadores de Eulen (la 
firma que gestiona los accesos de 
viajeros a la instalación) apoya la 
convocatoria de una nueva huel-
ga que ha planteado el comité de 
empresa.                       

A finales de semana, la planti-
lla se reunirá para determinar 
los posibles paros que realiza-
rían como protesta contra algu-
nas “sanciones y despidos” que 
habría realizado la compañía. 
Así lo indicó ayer el asesor del co-
mité de huelga, Juan Carlos Gi-
ménez, quien explicó que Eulen 

ha despedido a un trabajador y 
que ha sancionado a otro por no 
cumplir, supuestamente, con los 
servicios mínimos establecidos 
en la última huelga. 

El comité no concretó cuándo 
podrían arrancar estas jornadas 
de protesta, en el caso que la 
plantilla apoyara su propuesta, 
aunque Giménez sí aclaró que su 
intención es que se materialice 
“lo antes posible”. En cualquier 
caso, tendrán que esperar al me-
nos diez días (no antes del 1 de 
septiembre), hasta que se pro-

nuncie el responsable del arbi-
traje nombrado por el Gobierno 
para dictar un laudo que resuelva 
el conflicto laboral. 

Reunión con el CES 
Precisamente, el comité de huel-
ga se reunirá este miércoles con 
Marcos Peña, el presidente del 
Consejo Económico y Social 
(CES), designado para esa me-
diación, a quienes trasladarán 
sus reclamaciones en lo relativo 
a la pérdida de poder adquisitivo, 
derechos laborales y menguan-

tes condiciones laborales. A la 
espera de ese laudo (la fórmula a 
la que ha recurrido el Gobierno 
para desatascar el conflicto en-
tre ambas partes), los trabajado-
res ya han anticipado que recu-
rrirán la mediación ante los tri-
bunales, al considerarla como 
una vía “ilegal”. 

Los vigilantes del aeropuerto 
de El Prat desconvocaron los pa-
ros indefinidos en los que se en-
contraban inmersos desde finales 
de julio tras los atentados de Las 
Ramblas de la pasada semana.

DAVID VALERA    
Madrid 

Los sindicatos y AENA descarga-
ron en Hacienda toda la responsa-
bilidad de solucionar el conflicto y 
evitar las 25 jornadas de huelga 

convocadas a partir del 15 de sep-
tiembre y que se prolongarían 
hasta final de año, navidades in-
cluidas. Ayer, la primera reunión 
entre las tres principales organi-
zaciones sindicales (CC OO, UGT y 
USO) con el presidente del gestor 
aeroportuario, José Manuel Var-
gas, y el director general de Enaire 
(la matriz pública que posee el 51% 
de la compañía), Ángel Luis Arias, 
terminó con el anuncio de las em-
presas de que "comparten el plan-
teamiento de base de los sindica-
tos en cuanto al incremento de 
plantilla y salarios". Sin embargo, 
recordaron que estas medidas se-
rán trasladadas al departamento 
que dirige Cristóbal Montoro por 
ser el competente en materia la 
función pública.   

En este sentido, ambas empre-

sas explicaron en un comunicado 
conjunto que han trasladado al Mi-
nisterio de Hacienda la "conve-
niencia" de incrementar las planti-
llas "por encima de la tasa de repo-
sición" con objeto de dotar al gestor 
aeroportuario y al gestor de la na-
vegación aérea del capital humano 
adecuado para atender los retos de 
los próximos años. Aunque las 
compañías no detallan las cifras de 
ese incremento, los trabajadores 
solicitan la creación de 450 nuevas 
plazas para AENA y otras 250 para 
su matriz, Enaire, que se encarga 
del tráfico aéreo.  

Asimismo, las compañías tam-
bién consideraron "conveniente 
aplicar incrementos salariales 
acordes con los buenos resultados 
que se están obteniendo gracias al 
crecimiento del tráfico aéreo y a la 

excelente gestión". Una vez más, 
no se concreta ninguna cifra aun-
que los sindicatos reclaman una 
subida salarial que permita recu-
perar el 8% de poder adquisitivo 
perdido desde 2010, según sus esti-
maciones. Tanto AENA como Enai-
re dejan claro en el comunicado 
que "están sometidas a la autoriza-
ción del Ministerio de Hacienda" y 
que, por tanto, se encuentran "a la 
espera de respuesta para poder se-
guir avanzando en el proceso nego-
ciador". En cualquier caso, en el re-
velador comunicado emitido por 
AENA y Enaire, ambas compañías 
recuerdan que se autofinancian 
con sus propios ingresos y, por tan-
to, "no dependen de los Presupues-
tos Generales del Estado". Así, de-
fienden que un incremento sala-
rial de los trabajadores "no 

El ministro De la Serna 
dice que “no puede haber 
diferenciación con otros 
empleados públicos”

Los trabajadores piden  
la creación de 450 plazas 
en AENA y otras 250 en 
su matriz, Enaire; y una 
subida salarial del 8%

AENA y los sindicatos apuntan a 
Hacienda para evitar las 25 huelgas
La empresa acepta subir plantilla y sueldo, pero el Gobierno pone límites

Varios pasajeros caminan por el interior de la Terminal 4 del aeropuerto de Madrid-Barajas. AFP

supondría ningún menoscabo pa-
ra las cuentas públicas".  

Sin embargo, desde el Gobier-
no recordaron ayer que cualquier 
cambio salarial de trabajadores 
públicos debe acordarse en la Me-
sa de la Función Pública. "No pue-
de haber diferenciación entre los 
distintos empleados públicos", ex-
plicó el ministro de Fomento, Íñi-
go de la Serna. En este sentido, re-
saltó que hay vías organizativas 
donde es posible llegar a un acuer-
do, como en la incorporación de 
nuevos efectivos. Pero en la remu-
neración debe estar vinculada a 
una negociación "en el ámbito glo-
bal de los empleados públicos". 

Próxima reunión 
La próxima reunión para tratar de 
resolver el conflicto se celebrará el 
29 de agosto y en ella participará el 
secretario de Estado de Infraes-
tructuras, Julio Gómez-Pomar, 
además de los sindicatos y los res-
ponsables de AENA. Sin embargo, 
los representantes de los trabaja-
dores reclamaron que también 
acudan representantes del Minis-
terio de Hacienda. En caso de no 
hacerlo los sindicatos advierten 
de que seguirán adelante con los 
paros programados. Asimismo, 
justificaron que su caso pueda tra-
tarse al margen de la Mesa de la 
Función Pública, ya que AENA tie-
ne unos ingresos no comparables 
con otras empresas públicas y el 
año pasado obtuvo unos benefi-
cios de 1.164 millones, un 40% más 
que el ejercicio anterior.  

De momento, las fechas previs-
tas para las huelgas de 24 horas es-
tán fijadas para los días 15, 17, 22, 
24 y 29 de septiembre; 1, 6, 11, 15, 27, 
30 y 31 de octubre; 3 y 5 de noviem-
bre; y 1, 4, 5, 7, 8, 10, 26, 27, 28, 29 y 
30 de diciembre. Es decir, los pa-
ros afectan a momentos señalados 
del calendario como las operacio-
nes salida y llegada de varios 
puentes festivos en octubre (Pi-
lar), noviembre (Todos los Santos) 
y diciembre (Constitución e Inma-
culada), además de fin de año.  

Los trabajadores de AENA a los 
que les afectaría la huelga serían 
los operarios de pista, de aparca-
miento o de las cintas. También 
empleados de informática o de 
mantenimiento, entre otros.
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Fraude m

M. CARMEN GARDE Pamplona 

Una persona cobra la prestación 
por desempleo o la ayuda de la 
‘renta garantizada’ y, al mismo 
tiempo, trabaja para una empre-
sa pero sin cotizar a la Seguridad 
Social. Es uno de los fraudes más 
habituales con los que se topa la 
Inspección de Trabajo en mate-
ria de economía irregular. El año 
pasado, en Navarra descubrió a 
911 personas que trabajaban en 
diferentes empresas, pero que no 
cotizaban a la Seguridad Social. 
La cifra es ligeramente más alta 
que la de un año antes cuando ‘pi-
lló’ a 901 trabajadores sin cotizar. 
En lo que va de 2017, desde enero 
hasta el 1 de agosto, son ya 391 los 
casos aflorados por la labor ins-
pectora. “Las faltas de alta a la Se-
guridad Social se mantienen en 
cifras más o menos estables, con 
una muy ligera tendencia al alza. 
No ha habido un aumento espec-
tacular por la crisis”, afirma el de-
legado provincial de la Inspec-
ción, Guillermo Dachary Pagola. 

Sanción media de 3.950 € 
La plantilla de la Inspección está 
formada por 25 personas, entre 
inspectores y subinspectores, 
aunque a partir de noviembre au-
mentará en dos subinspectores. 
En líneas generales, la labor de 
investigación se centra en cuatro 
grandes áreas: seguridad labo-
ral; relaciones laborales y em-
pleo; Seguridad Social y extranje-

ría. En total, la Inspección anali-
zó 18.820 asuntos a raíz de 7.855 
visitas a centros de trabajo, ya 
que en una inspección se suele 
acudir por un motivo, pero nor-
malmente se miran varios asun-
tos, desde temas laboral hasta 
otro de prevención de acciden-
tes. De todo lo inspeccionado, fi-
nalmente, se desprendieron 805 
actas de infracción o sanciones 
por un importe total de casi 3,1 
millones de euros, lo que supone 
una sanción media de 3.950 eu-
ros por expediente. 

Un año antes, en 2015, el nú-
mero de sanciones fueron 996, 
pero que su número sea más alto 
se debe según Dachary, al tema 
de las empresas ficticias, que 
buscan captar fondos públicos, 
como prestaciones, de forma 
irregular. En 2015, se detectaron 
cinco empresas ficticias, por lo 
que se interpusieron 143 actas de 
infracción y se anularon 162 altas 
a la Seguridad Social. “El tema de 
las empresas ficticias comenzó 
en 2011 y en 2016 solo se detecta-
ron dos. Este año, ya ninguna. 
Creemos que está controlado, pe-
ro no bajamos la guardia”. 

Una de cada dos sanciones es-
tuvieron relacionadas con temas 
la Seguridad Social, sobre todo 
casos de alta no declarados o coti-
zaciones indebidas. En concreto, 
432 infracciones por un monto 
económico de 1.710.000 euros. 
Otras 197 infracciones (el 24%) 
estuvieron relacionadas con te-
mas de seguridad laboral y su im-
porte sumó 860.000 euros Las 
relaciones laborales, como hora-
rios y jornadas, acapararon 121 
sanciones ( el 15%) con una cuan-
tía de 285.000 euros. Las relacio-
nadas con extranjería fueron 28 
con un importe de 185.000 euros. 

La Inspección de Trabajo  
estudió 18.820  temas de 
7.855 centros laborales 
que derivaron en 805 
sanciones por 3,1 millones

La Inspección ‘pilló’ a 911 trabajadores sin 
dar de alta en la Seguridad Social en 2016
Muchos de ellos compaginan el sueldo con el cobro de alguna prestación 

Personas descubiertas sin estar dadas de alta en la Seguridad Social

2011 2012 2013 2014 2015 2016 20172011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2010

Sanciones impuestas por la Inspección

(*) 2017, datos desde el 1 de enro al 1 de agosto 

(*)

(*)

 (**) El aumento por encima de las cifras habituales se debe al efecto de las llamadas empresas ficticias
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Estudiantes de auxiliar de enfermería realizan unas prácticas con un muñeco. DN

Corregidos los días de cotización de 
3.632 sanitarios de contrato temporal

M.C. GARDE 
Pamplona 

3.632 trabajadores de la red sa-
nitaria, tanto pública como pri-
vada, que en los últimos años 
han sido contratados de forma 
temporal han visto corregido al 
alza su periodo de cotización a 
la Seguridad Social. “En el mun-
do sanitario ha habido mucha 
contratación temporal, de susti-
tución, de pequeña duración, de 

Son empleados de la red 
sanitaria pública y 
privada por los que no se 
cotizaba por descanso 
semanal y vacaciones

una semana o de veinte días”, 
detalla el delegado provincial 
de la Inspección, Guillermo Da-
chary. Se observó una irregula-
ridad técnica, una “mala pra-
xis” consistente en no cotizar 
por esos empleados los días de 
descanso y las vacaciones gene-
radas. Por ejemplo, una perso-
na contratada para una semana 
que finaliza el trabajo un vier-
nes y ese mismo día le dan de 
baja. No le mantenían el sábado 
y el domingo de alta en la Segu-
ridad Social, cosa a la que tiene 
derecho porque ha generado 
descanso semanal tras cinco dí-
as de trabajo. Tampoco se le co-
tizaba por las vacaciones gene-
radas (2,5 días por mes trabaja-
do). “Históricamente se hacía 

mal según detectó la Inspec-
ción a nivel nacional, ya que no 
solo pasa aquí”, apunta . Se ha 
corregido la cotización de 
2.835 empleados en 2016 y 797 
en lo que va de 2017. La Inspec-
ción instó al Gobierno foral y a 
las empresas privadas a regula-
rizar las cotizaciones de todos 
los empleados temporales cua-
tro años atrás, “que es el perio-
do que podemos mirar porque 
no ha prescrito”. A los 3.632 tra-
bajadores se les ha reconocido 
pequeños periodos de perma-
nencia en la Seguridad Social. 
El coste, en pago de cotizacio-
nes, para los entes ha rondado 
los 150.000 euros. “El sector sa-
nitario está regularizado y mi-
raremos otros ámbitos”.
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Fraude  

“La temporalidad es foco 
de investigación este año”

GUILLERMO DACHARY PAGOLA DIRECTOR DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO

El delegado provincial de la Inspección de 
Trabajo cuenta que se “analizan” las nuevas 
fórmulas de cooperativas colaborativas, porque 
los socios reducen su cotización a la Seguridad 
Social frente al trabajador tradicional

que entremos todas las delega-
ciones. El mayor problema de es-
tos nuevos fenómenos de encua-
dramiento en la Seguridad Social 
es el fraude social, el perjuicio 
que se ocasiona al trabajador tra-
dicional, bien encuadrado, que 
paga sus impuestos. 
¿En qué otros temas la Inspec-
ción está poniendo el foco? 
En la contratación temporal. Ya 
la teníamos en el punto de mira 
desde hace unos años. Al margen 
de denuncias, los temas que in-
vestigamos se deciden en la Co-
misión Territorial, un foro donde 
están entidades del mundo labo-
ral y las administraciones foral y 
estatal. También vamos a seguir 
mirando el tema de las jornadas, 
pero en abril nos encontramos 
con que el Tribunal Supremo nos 
ha quitado la herramienta que 
utilizábamos, 
¿Se refiere a la sentencia que eli-
mina la obligación de las empre-
sas de llevar un registro diario de 
la jornada de sus trabajadores? 

Así es. Nos hemos quedado cojos. 
Nos basábamos en el registro 
porque la jurisprudencia exige 
que se demuestre el incumpli-
miento. Ahora nos será más difí-
cil y nos tendremos que basar en 
otros instrumentos. Otra cues-
tión es que el legislador nos de 
una nueva herramienta, pero eso 
ya es un tema de voluntad políti-
ca.  
Los accidentes laborales aumen-
tan. ¿Cree que las empresas re-
cortan en seguridad? 
No me atrevo a afirmar eso. Es 
cierto que a mayor dificultad eco-
nómica mayor dificultad para ac-
tualizar los equipos de trabajo. 
Pero con los datos que tengo yo 
no puedo extraer esa conclusión. 
Hay más accidentes, pero pienso 
que es porque hay mayor activi-
dad económica. 
¿Qué carencias son más sancio-
nadas en materia de seguridad 
en las empresas? 
El que mayor número de infrac-
ciones son deficiencias en má-
quinas y equipos de trabajo. En 
2016, 70 de las 152 infracciones 
fueron por deficiencias en equi-
pos de trabajo y otras 22 por defi-
ciencias en la gestión de la pre-
vención. Pero hay que valorar 
también la labor inspectora no 
solo sancionando, sino requi-
riendo la subsanación de defi-
ciencias. No lo arreglamos todo a 
base de sanción. También exigi-
mos que se subsanen defectos y 
se hacen segundas visitas para 
comprobar si se han tomado me-
didas. No hacemos nada con san-
cionar y luego dejar el elemento 
peligroso sin proteger. En 2016 se 
hicieron 1.699 requerimientos 
de subsanación.  
¿Alguna otra cuestión que obser-
va? 
Sí, que últimamente hacemos 
más requerimiento en forma-
ción de los trabajadores, porque 
las empresas no acaban de acre-
ditar que se les forme adecuada-
mente.

M. CARMEN GARDE 
Pamplona 

El aumento de teletrabajo y ma-
yor agilidad en el contacto con los 
clientes son algunas de las hue-
llas de Internet en las relaciones 
laborales. Pero la red de redes 
también está revolucionando la 
manera en que cada vez más per-
sonas cotizan a la Seguridad So-
cial. Es el caso de la llamada eco-
nomía colaborativa, una modali-
dad en la que se comparten u 
ofrecen bienes y servicios a tra-
vés de plataformas digitales. El 
ejemplo más popular es el de los 
coches con conductor que es mo-
tivo de fuertes protestas por par-
te de los taxistas tradicionales. 
“El futuro va por ahí y el legisla-
dor no puede mirar hacia otro la-
do”, afirma el delegado provincial 
de la Inspección de Trabajo, Gui-
llermo Dachary Pagola. 
 
Da la sensación de que la calle va 
más rápido que el papel.  
Sin duda, es uno de los retos que 
tiene la Inspección de Trabajo a 
nivel nacional. Está en ello. Hay 
que hacer frente a estas nuevas 
formas de actuar. Son fórmulas 
con apariencia de cooperativa 
pero si escarbas te cuestionas si 
de verdad lo son. Es complejo y 
están haciendo uso del vacío le-
gal. El problema es que han en-
trado con fuerza a prestar servi-
cios y a hacer competencia al ser-
vicio tradicional. Sus costes son 
menores y eso genera conflictos. 
¿Aquí ha habido actuaciones? 
De momento, no, pero sí estamos 
colaborando con alguna actua-
ción que se realiza en otra comu-
nidad. Habrá un momento en el 

El delegado provincial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, Guillermo Dachary Pagola. CALLEJA

SUS FRASES

“Vemos que las empresas 
no terminan de acreditar 
que formen de forma 
adecuada a los empleados 
en seguridad laboral” 

“Que el legislador nos 
dote de otra herramienta 
para controlar el 
cumplimiento de jornadas 
es voluntad política”

M.C.G. Pamplona 

La elevada temporalidad en la 
contratación es un campo abo-
nado para que las empresas 
prolonguen o encandanen más 
allá de lo razonable los contra-
tos temporales. La Inspección 
de Trabajo lo sabe  y, en sus visi-
tas a empresa, insta a más de 
una dirección a convertir con-
tratos temporales en indefini-
dos o fijos. En los siete primeros 
meses del año ya ha conseguido 
la conversión de 421 contratos 
temporales en fijos, lo que supo-
ne un 40% más que los 300 del 
mismo periodo (enero- agosto) 
de 2016.   

En todo el año pasado, la la-
bor de la Inspección transfor-
mó 514 contratos temporales 
en indefinidos, un 9% más que 

Aumentan un 40% los 
contratos temporales 
convertidos en fijos

los 471 de 2015.  “Se hace una 
contratación concatenada tem-
poral y se entiende que la causa 
no lo  justifique. La obra o servi-
cio debe tener sustantividad, 
autonomía propia. Si no se en-
tiende es actividad ordinaria”.

EL DATO

Año Contratos convertidos 
2017 421 
2016 514 
2015 471 
2014 383 
2013 361 
2012 212 
2011 403 
2010 239 
2009 209 
* Datos de 2007 hasta 1 de agosto

M.C.G. Pamplona 

Que llegue fin de mes y la nómi-
na no esté ingresada en la cuen-
ta hasta bien entrado el mes si-
guiente. O que la empresa obli-
gue a trabajar más horas de las 
debidas sin remuneración. Son 
dos supuestos sobre jornadas 
(horas ordinarias y extraordi-
narias) y salarios, una proble-
mática de las relaciones labora-
les que va en aumento según de-
tecta el ‘radar’ de la Inspección 
de Trabajo. El año pasado, in-
vestigó 470 casos ( 136 sobre sa-
larios y 386 sobre jornadas) 
frente a los 282 del año anterior 
(125 de salarios y 257 de jorna-
das). En lo que va de año, la Ins-

Las actuaciones por 
jornadas y salarios 
suben de 282 a 470 

pección ha analizado 283 casos, 
de los que 103 están relaciona-
dos con salarios y 180 con jorna-
das.  

Denuncia, 36% de los casos 
De los 470 casos analizados du-
rante el año pasado, un 36% 
(171) tenían detrás una denun-
cia de los trabajadores. “En lí-
neas generales, se da un toque a 
la empresa para que regularice 
el pago a sus empleados. Si una 
empresa no va bien no le pue-
des sancionar. Otra cosa es que 
pague tarde con un claro ánimo 
de fastidiar a los trabajadores, 
que entonces sí se sanciona”, 
apunta el director de la Inspec-
ción, Guillermo Dachary. 

M.C.G. Pamplona 

Otra de las tareas que desem-
peña la Inspección son losin-
formes que debe realizar so-
bre los Expedientes de Regu-
lación de Empleo (EREs) que 
presentan las empresas. A ra-
íz de la crisis y de la reforma 
laboral, el número de estos in-
formes se disparó. Se pasó de 
214 en el año 2011 hasta 865 en 
el año 2012. En 2013 se mantu-
vo la tónica, con 848, y ya en 
2014 se inició un descenso 
hasta los 429. En 2015 fueron 
257 y ya, en 2016, se redujeron 
a 164, una cifra en mínimos 
históricos. En lo que va de 
año, hasta e1 de agosto, se ha 
informado de 83 EREs.

164 informes 
sobre  EREs, 
una cifra en 
mínimos

M.C.G. Pamplona 

Mayor actividad económica 
significa más personas traba-
jando y más riesgo de acciden-
te. Es lo que aprecia la estadís-
tica de la Inspección de Traba-
jo, que investiga todos los 
accidentes graves, muy gra-
ves y mortales. En 2016 reali-
zó 87 informes de ese tipo de 
accidentes, 23 más que en 
2015. “El dato puede no coinci-
dir con el oficial porque son 
informes cerrados. Un acci-
dente de diciembre se investi-
ga y se cierra en febrero”, dice 
Dachary. La Inspección tam-
bién investiga algunos acci-
dentes leves. En 2016 vio 115. 
En total, investigó 202.

Crecen los 
accidentes 
laborales, 202 
investigados
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I.S. Pamplona 

El número de personas ocupadas 
con empleos a tiempo parcial se 
ha incrementado en 5.100 perso-
nas desde 2011, año previo a la re-
forma laboral. Las mujeres son 
las más afectadas por la parciali-
dad de la jornada, más de un 30% 
de las ocupadas lo hace con un 
contrato a tiempo parcial. 

Así lo pone de manifiesto un es-
tudio realizado por el sindicato 
CC OO sobre los datos de la En-
cuesta de Población Activa de Na-
varra correspondientes al segun-
do trimestre. De acuerdo al mis-
mo, el número de personas 

asalariadas, registró un incre-
mento de 18.900 personas con 
respecto al mismo período del 
año anterior. Sin embargo, este 
dato positivo tiene un reverso ne-
gativo: si se convierte el dato de 
horas habitualmente trabajadas 
en puestos de trabajo a tiempo 
completo, resulta que el número 
de personas ocupadas es mucho 
menor 15.864. “Una diferencia 
que se explica por el aumento de 
los contratos a tiempo parcial en 
detrimento de los de jornada 
completa”, señala el sindicato. 

Para CCOO, la mejora del em-
pleo que se recoge en los datos de 
la EPA del 2º trimestre es más 

aparente que real, “ya que dismi-
nuyen las personas asalariadas 
contratadas a tiempo completo y 
aumentan las personas contrata-
das a tiempo parcial. Esto explica 
que con un menor volumen de 
trabajo aumente el número de 
personas asalariadas”, se añade 
desde CC OO. 

12 contratos de formación 
Los más perjudicados por el in-
cremento de la contratación tem-
poral son los colectivos más jóve-
nes. Todos los datos comparados 
referidos a la contratación indefi-
nida de las personas trabajadoras 
jóvenes son negativos con respec-

CC OO alerta de que el 
empleo que se crea en 
Navarra es “precario y 
temporal”

Denuncia que sólo 12 de 
los 32.295 contratos 
suscritos en Navarra en 
julio son de ‘Formación’

El empleo a tiempo parcial sube en 
5.100 personas a raíz de la reforma

to al año 2011, con excepción de 
los de contratación temporal y a 
tiempo parcial que  sigue cre-
ciendo. Incluso el célebre contra-
to formativo ha registrado un 
descenso importante, únicamen-
te 12 de los 32.295 contratos que 
se han registrado en Navarra du-
rante el mes de julio son formati-
vos.  CC OO recuerda que ya pro-
nosticó que las medidas propues-
tas por el Gobierno del Partido 
Popular no iban a tener inciden-
cia “más allá del efecto publicita-
rio”. 

En definitiva, CC OO conside-
ra que el empleo “se ha estanca-
do, que las reformas laborales 
han permitido la destrucción de 
empleo estable, y que el empleo 
que se crea es precario, temporal 
y a tiempo parcial, una situación 
que castiga especialmente a los 
jóvenes”. Finalmente el sindicato 
asegura que no se debe caer en la 
trampa de “mejor cualquier con-
trato que el paro”. 

CLAVES

1  Inventario. Irache reco-
mienda tomarse un tiempo 
para hacer un inventario do-
méstico de los recursos que 
ya se tienen en casa, realizar 
una lista de todo lo que van a 
necesitar y calcular así el 
gasto que va a suponer.  
 
2  Comparar precios. Pue-
de ser bueno comparar en 
varios establecimientos ya 
que se pueden encontrar 
precios más económicos. 
Irache también aconseja va-
lorar las prestaciones y la 
calidad de los productos por 
encima de las marcas. “El 
hecho de comprar productos 
con enseñas o personajes 
que estén de moda entre los 
menores puede encarecer el 
producto notablemente”, 
afirma. 

Alumnos en el inicio del curso escolar pasado a las puertas del Colegio Público Doña Mayor de Navarra. LUIS CARMONA

Europa press Pamplona 

La Asociación de Consumidores 
Irache ha señalado que este año 
los navarros gastarán como térmi-
no medio por hijo 395 euros, 86 
más que el año anterior, en la vuel-
ta al colegio. Según precisa, este 
gasto es muy variable y depende 
absolutamente de las necesidades 
y opciones de cada situación. La 
suma total, si se toman en cuenta 
los precios más altos y el mayor 
número de compras o servicios, 
puede superar los 600 euros por 
hijo -sin computar los gastos men-

Según la Asociación de 
Consumidores Irache, lo 
que supone 86 euros 
más que en el inicio de 
curso del año pasado

suales de comedor, transporte, ex-
traescolares u otros servicios de 
los que se haga uso durante el cur-
so-. 

Según el trabajo elaborado por 
Cíes, el 54% de las familias con hi-
jos gastarán entre 100 y 400 euros; 
un 20%, entre 400 y 600 euros; un 
6%, menos de 100 euros; y un 18% 
se gastará en la vuelta al colegio 
más de 600 euros por hijo.  

Desde Irache se han consultado 
los diferentes costes que hay que 
tener en cuenta cuando se afronta 
el comienzo de curso. Así, sobre 
ropa indica que los precios de los 
uniformes de los colegios varían 
según la edad del menor y la talla 
requerida. “En cualquier  caso, se-
ría extraño que un juego con cha-
queta, polo y pantalón costase me-
nos de 80 euros, a lo que habría 
que sumar los zapatos. Todos es-
tos precios se pueden ver fuerte-

mente incrementados si también 
hay que comprar ropa deportiva, 
que también puede suponer otros 
70 euros, sin contar con las zapati-
llas”, indica. 

En cuanto a libros, en principio, 
los alumnos de los ciclos de Prima-
ria y Secundaria pueden acogerse 
a los programas de gratuidad de 
los libros de texto. Respecto al res-
to de material escolar, existen dife-
rencias de precio entre unos pro-
ductos y otros, según el modelo, 
marca y el establecimiento elegi-
do. De hecho, dice Irache, se ha po-
dido comprobar que, por ejemplo, 
hay mochilas desde 9 hasta 72 eu-
ros. También se producen diferen-
cias ostensibles en otros artículos. 
En general, el gasto de los estu-
ches, bolígrafos, lápices y pinturas 
podrá superar fácilmente los 32 
euros, las carpetas, pueden ir des-
de 5 hasta 24 euros, según sus 

Las familias gastarán 395 € 
por hijo en la vuelta al colegio

prestaciones y estética. Los cua-
dernos y los folios, dependiendo 
del número de asignaturas, pue-
den suponer  unos 24 euros.  

En total, este coste puede su-
mar tranquilamente 80 euros ya 
que suelen hacer falta bastantes 
accesorios (tijeras, pegamento, ce-
llo...) que, “aun sin suponer por sí 
mismos un gran desembolso, en la 
suma total sí acaban subiendo el 
coste”. Además, si hay que adqui-
rir ciertos tipos de instrumentos 
técnicos (compases de dibujo, cal-
culadora científica...) el importe 
también subirá ostensiblemente. 
Además del gasto que hay que 
afrontar al comienzo de las clases, 
hay también otros gastos que se-
gún Irache están vinculados al 
transcurso del curso académico. 

Así, añade, en los colegios con-
certados el transporte escolar sue-
le rondar entre los 85 y 110 euros 
mensuales por realizar ida y vuel-
ta cada día En comedor, el gasto, 
aunque varía según el centro y de-
pende del número de días que se 
quede el niño a comer, puede ir 
desde los 85 hasta los 130 euros 
mensuales cuando el alumno acu-
de diariamente.

 
3 Comprobar tallas. Ade-
más, dicen desde la Asocia-
ción, conviene cerciorarse de 
que la ropa es de la talla del 
niño. “Recuerde que si la 
prenda está en condiciones, 
el comerciante no tiene la 
obligación de cambiárnosla, 
aunque en muchas ocasio-
nes acceden a ello”. También 
añade que hay que cuidar el 
material usado y no tirarlo. 
 
4 Mejor, con facturas des-
glosadas. Asimismo, acon-
seja Irache pedir las facturas 
desglosadas para que apa-
rezcan por separado los pre-
cios de la mensualidad, los 
seguros, las actividades, el 
transporte y el comedor. 
“Guarde las facturas de todo 
lo comprado, por si es nece-
saria una reclamación poste-
rior”, sugiere. Concluye que 
hay que informarse acerca 
de posibles ayudas o becas 
por parte de las administra-
ciones públicas.
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Los establecimientos  
en la Comunidad foral 
tienen una puntuación de 
4,73 sobre 5 por delante 
de Asturias y Galicia

Así lo ratifica el análisis 
de las 261.300 opiniones 
de un portal sobre estos 
alojamientos en el campo

Agencias. Madrid 

Las casas rurales de Navarra son 
las mejor valoradas de España 
por los turistas, seguidas por las 
de Asturias y Galicia, según cabe 
deducir de las 261.300 opiniones 
escritas por los usuarios del por-
tal de alojamientos Toprural.com. 
En concreto, la Comunidad foral 
obtuvo un 4,732 sobre 5, seguida 
del principado con un 4,711 y Gali-
cia con un 4,699. Tras las tres co-
munidades mejor puntuadas, les 
siguen Cataluña, Aragón, Castilla 
y León y País Vasco. 

tuación de 4,73, que comparten 
con Burgos las mejores valora-
ciones respecto a la calidad del 
sueño y el equipamiento de sus 
alojamientos. 

Las provincias de Burgos, A 
Coruña y Vizcaya son también las 
mejor valoradas en cuanto a la 
limpieza, el trato con el propieta-
rio y la relación calidad/precio. 
La plataforma también destaca 
que agosto y septiembre es la 
época del año en la que se publi-
can un mayor número de opinio-
nes (24%) y los lunes, el día en que 
los usuarios las escriben.

Por volumen de opiniones, las 
comunidades que más valoracio-
nes recibieron fueron Castilla y 
León (con 62.163 valoraciones, el 
23% del total), Cataluña (29.863) y 
Castilla-La Mancha (25.474), tras 
las que se sitúan Asturias 
(24.678), Andalucía (22.550), Ara-
gón (17.013), Cantabria (14.381), 
Galicia (13.203), Extremadura 
(10.091) y Navarra (8.864). 

Respecto al entorno, los viaje-
ros destacaron las provincias de 
A Coruña con una puntuación de 
4,74 sobre 5, Vizcaya y Asturias, 
estas dos últimas con una pun-

Patio de una casa rural situada en Genevilla. MONTXO A.G. (ARCHIVO)

Las casas rurales navarras, las más 
valoradas en el conjunto de España

● Acumulan 388 
hectómetros cúbicos  
de agua frente a una  
capacidad máxima de 
almacenamiento de 965

DN/AGENCIAS Pamplona 

Los embalses navarros de la 
Cuenca del Ebro se encuen-
tran al 40,2% de su capacidad 
máxima, según los datos faci-
litados ayer por la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro 
(CHE). Frente a un almacena-
miento máximo de 965 hectó-
metros cúbicos, los últimos 
registros sitúan la cantidad de 
agua embalsada en 388. El 
que se encuentra en peor si-
tuación es Itoiz (35%) que acu-
mula 145 hectómetros cúbi-
cos frente a un máximo de 417. 
Le siguen Yesa (42%), con 188 
hectómetros cúbicos de un 
máximo de 447; Alloz (48%), 
que cuenta con 32 hectóme-
tros cúbicos de su tope de 66; 
Eugui (62%), con 13 de sus 21 
hectómetros cúbicos; e Irabia 
(71%), que retiene 10 de sus 14 
hectómetros cúbicos de capa-
cidad. La situación del con-
junto de los embalses de la 
Cuenca del Ebro es del 52,5%, 
con una reserva de 3.934 hec-
tómetros cúbicos por los 
4.576 que había en la misma 
semana del año pasado (61%).

Los embalses 
navarros están 
al 40,2% de  
su capacidad

El lunes arranca el 
periodo para solicitar 
ayudas a la formación 
de futuros empleados 
El Servicio Navarro de Em-
pleo (SNE) mantendrá abierto 
entre el 31 de agosto y el 14 de 
septiembre el tercer y último 
periodo de solicitud de las ayu-
das a la formación con com-
promiso de contratación, para 
lo que se dispone de unos fon-
dos de 550.000 euros. Estas 
subvenciones están dirigidas 
a empresas que tienen previs-
to incorporar nuevos trabaja-
dores a sus plantillas y finan-
cia la formación de los candi-
datos, que deben estar en 
situación de desempleo o tra-
bajo precario. Las empresas 
beneficiarias se comprome-
ten a contratar al menos al 
60% de las personas formadas.
  

Abierto el plazo de  
las ayudas para el 
equipamiento en I+D+i 
El departamento de Desarro-
llo Económico ha convocado 
unas ayudas dotadas con 2,35 
millones de euros para finan-
ciar la adquisición, mejora e 
instalación de equipamiento 
científico-tecnológico, así co-
mo para sistemas de gestión 
que permitan un uso compar-
tido por parte de la comuni-
dad científica y técnica. Po-
drán optar a estas subvencio-
nes, cuyos detalles se 
publicaron en el Boletín Ofi-
cial de Navarra de ayer, los 
centros radicados en Navarra.

Europa Press. Pamplona 

Casi 60.000 estudiantes nava-
rros participaron durante el cur-
so pasado en las actividades para 
escolares promovidas por edu-
Caixa, una iniciativa de la obra 
social de La Caixa que “pretende 
promover el crecimiento perso-
nal a través de la educación en va-
lores, divulgar el arte y la cultura, 
despertar vocaciones científicas 
y fomentar la educación financie-
ra y emprendedora”. 

Este proyecto divulga 
entre los estudiantes  
el arte y la cultura y  
trata de despertar las 
vocaciones por la ciencia

Según una nota de la entidad, 
los educadores también dispo-
nen de otro tipo de materiales 
que pueden utilizar para trabajar 
con los alumnos en el aula. El por-
tal www.eduCaixa.com facilita a 
la comunidad educativa una 
“gran variedad de recursos mul-
timedia y materiales descarga-
bles con propuestas de interés 
social, cultural y científico”. En-
tre estos materiales se encuentra 
el ‘KitCaixa Hábitos Saludables’, 
creado y desarrollado de la mano 
de la Fundación SHE, presidida 
por el cardiólogo Valentín Fuster, 
para fomentar a los niños de edu-
cación infantil “la reflexión sobre 
sus acciones cotidianas”. 

A partir distintas actividades 
4.630 alumnos navarros de hasta 
seis años trabajaron en cuestio-

nes como la alimentación, el des-
canso, la importancia de tener 
una vida activa, el conocimiento 
de las partes del cuerpo, los senti-
dos y las emociones. También 
contaron con el ‘KitCaixa Valo-
res’, cuyo principal objetivo es fo-
mentar la autoestima y el recono-
cimiento de las cualidades de los 
alumnos, así como el aprendizaje 
del respeto a las normas, el valor 
de la diversidad, la tolerancia, el 
diálogo y el compromiso. Este kit, 
que ha llegado a 2.431 alumnos 
de Navarra en el pasado curso. 

Otras actividades 
Además, 173 jóvenes navarros de 
secundaria participaron en los 
Encuentros Teatrales que impul-
sa CaixaEscena, el proyecto de la 
Obra Social La Caixa que ofrece 

60.000 alumnos participaron 
en las actividades de eduCaixa

apoyo a los profesores y educado-
res que se plantean el teatro co-
mo una práctica para el desarro-
llo social, personal, cultural y 
cognitivo de los jóvenes. Otros 
2.625 escolares navarros presen-
ciaron los conciertos dirigidos a 
alumnos desde 2º de educación 
infantil hasta ESO con el objetivo 
de acercar a los escolares a músi-
cas de diferentes épocas, estilos y 
procedencias. A las exposiciones 
itinerantes que acercan el arte, la 
ciencia y la cultura a todos los pú-
blicos, asistieron 1.721 alumnos 
de Navarra. 

Por otro lado, dentro de los re-
cursos físicos también se dispuso 
del ‘Planeta móvil’, una cúpula in-
flable con capacidad para unas 
20 personas, de 5 metros de diá-
metro y altura. Esta actividad 
pretendía que los alumnos se 
acercasen al mundo de la astro-
nomía y la biología. Han partici-
pado en el ‘Planeta móvil’ 4.912 
escolares navarros de los últimos 
cursos de primaria, ESO, bachi-
llerato y ciclos formativos de gra-
do medio y profesores.
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CCOO advierte del aumento del 
empleo parcial en Navarra  

 

  
 Denuncia que a raíz de la reforma laboral los empleos a tiempo parcial se 

han incrementando en 5.100. 
 Alerta de que el empleo que se crea en Navarra es precario, temporal y a 

tiempo parcial. 
 Solamente 12 de los 32.295 fue un contrato formativo a pesar de la 

publicidad del Gobierno del Partido Popular 
 

Pamplona-Iruñea, 21 de agosto de 2017

 
La Encuesta de Población Activa del 2º trimestre de este año señala que en Navarra 
el número de personas asalariadas, registró un incremento de 18.900 personas con 
respecto al mismo período del año anterior. Sin embargo, este dato positivo tiene un 
reverso negativo: si se convierte el dato de horas habitualmente trabajadas en 
puestos de trabajo a tiempo completo, resulta que el número de personas ocupadas 
es mucho menor 15.864. Una diferencia que se explica por el aumento de los 
contratos a tiempo parcial en detrimento de los de jornada completa. 
 
Para CCOO, la mejora del empleo que se recoge en los datos de la EPA del 2º 
trimestre es más aparente que real, ya que disminuyen las personas asalariadas 
contratadas a tiempo completo y aumentan las personas contratadas a tiempo parcial. 
Esto explica que con un menor volumen de trabajo aumente el número de personas 
asalariadas 
 
En Navarra, el número de personas ocupadas con empleos a tiempo parcial se ha 
incrementado en 5.100 personas desde 2011, año previo a la reforma laboral. Las 
mujeres son las más afectadas por la parcialidad de la jornada, más de un 30% de las 
ocupadas lo hace con un contrato a tiempo parcial. 
 
Es destacable, por otro lado, que todos los datos comparados referidos a la 
contratación indefinida de las personas trabajadoras jóvenes son negativos con 
respecto al año 2011, con excepción de los de contratación temporal y a tiempo 
parcial que  sigue creciendo. Incluso el “célebre” contrato formativo ha registrado un 
descenso importante, únicamente 12 de los 32.295 contratos que se han registrado 
en Navarra durante el mes de julio; de ahí que tal y como ya pronosticáramos, las 
medidas propuestas por el Gobierno del Partido Popular no fueran a tener incidencia 
más allá del efecto publicitario. 
 



 
 
 
 

 

En definitiva, CCOO considera que el empleo se ha estancado, que las reformas 
laborales han permitido la destrucción de empleo estable, y que el empleo que se 
crea es precario, temporal y a tiempo parcial, una situación que castiga 
especialmente a los jóvenes. 
 
Por ello creemos que tenemos que hacer frente a ese nuevo dogma empresarial que 
nos vende las virtudes de este mercado laboral y no caer en la trampa de “mejor 
cualquier contrato que el paro”.  
 

 


